
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

      Auto de Sustanciación No. 133  

  

MAGISTRADO PONENTE: ÓSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

 
Medio de Control: 

 
REPARACIÓN DE PERJUICIOS CAUSADOS A UN GRUPO 
 

 
Expediente: 

 
76001-23-33-000-2022-00500-00 
 

 
Demandante: 

 
INGENIERÍA Y CONTROL DE MOVIMIENTO SAS 
JOSÉ LUIS NARVÁEZ BERGONZOLI 
JENNY ORTÍZ PULGARÍN 
(jlnb1963@gmail.com) 
 

 
Demandados: 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EMCALI EICE ESP 
AGENCIA NAL. PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
 

 
Asunto 

 
Auto concede apelación 
 

 

El apoderado de la parte actora, de forma electrónica, presentó recurso de apelación 

contra el Auto Interlocutorio 354 del 11 de agosto de 2022, mediante el cual la Sala de 

Decisión de esta Corporación rechazó la demanda de la referencia (Índice 12 aplicativo 

SAMAI). 

 

Siendo oportuno y procedente, conforme los artículos 243 numeral 1, 244 y 205 del 

CPACA –reformado por la Ley 2080 de 2021-, aplicables al sub lite atendiendo el auto de 

unificación de 20201, según el cual la remisión normativa que hace la Ley 472 de 1998 al 

procedimiento civil “…resulta viable en aquellos eventos en los que no existan normas 

contenidas en el CPACA que regulen expresamente la materia y que tengan que ver con 

                                                            
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Auto de Sala Plena de Sección 
del 6 de agosto de 2020, expediente No. 64778. 

 

 



Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
Reparación de Perjuicios Causados a un Grupo 
Rad: 76001-23-33-000-2023-00500-00 
Auto que concede recurso de apelación contra auto 
 
el medio de control específico”, se concederá el recurso interpuesto para que se surta la 

alzada ante el Consejo de Estado. 

  

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- CONCEDER, ante el Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto 

por la parte actora contra el Auto Interlocutorio 354 del 11 de agosto de 2022, mediante el 

cual la Sala de Decisión de esta Corporación rechazó la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este auto a la demandante en la forma prevista en el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021, que modifica el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011, quien podrá consultarlo en la página web www.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO.- Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente al superior funcional, 

previas las anotaciones de rigor en los aplicativos respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

(Firmado electrónicamente por SAMAI) 
ÓSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
 
ads         

http://www.ramajudicial.gov.co/

